
  

 

DEPARTAMENTO DE 

SALUD Y SERVICIOS HUMANOS 
Promoviendo y protegiendo la salud, el bienestar, la autosuficiencia y la seguridad de todos en el Condado de Marin 

Condado de Marin COVID-19 información actualizada: 9 de abril de 
2020   
 

Actividad del COVID-19 en Marin:  
Casos Confirmados en Marin:    154  
Muertes en Marin:                      10 
Personas Examinadas en Marin:   1.956 
Hospitalizaciones en Marin:    29 
Casos Confirmados en California: 19.691 
Muertes en California:    538 

Nuestros equipos de epidemiología y enfermedades contagiosas han 
estado trabajando diligentemente para recolectar y proporcionar 
información adicional sobre los casos confirmados de COVID-19. El día de 
hoy, hemos actualizado nuestro sitio web de datos para incluir 
información sobre muertes y hospitalizaciones por edad. 
 
Para ver un desglose de casos confirmados por edad o género, visite el 
sitio web de datos del HSS de Marin. Además de esto, nuestro equipo de 
vigilancia monitorea la actividad de enfermedades respiratorias y visitas al 
hospital. El rastrear el número total de visitas y aquellas que se deban a 
enfermedades respiratorias proporciona un conocimiento situacional de 
las actuales necesidades de recursos en nuestra comunidad, lo cual ayuda 
a avanzar las políticas para limitar la propagación en la comunidad y a 
prestar apoyo a la capacidad de respuesta de nuestros excelentes socios 
de la atención médica. Visite el sitio web de datos para más información.  
 
Orden de la Salud Pública restringiendo el uso de hospedaje a 
corto plazo  
Al tiempo que los residentes de Marin se apegan a la orden de 
Permanecer en Casa y ayudar a aplanar la curva, un flujo de vacacionistas 
y visitantes continúan ocupando alquileres a corto plazo a lo largo del 
condado. Esto aumenta las posibilidades de transmisión del COVID-19 en 
la comunidad y se le considera como viaje no esencial.   
 
Después de una considerable orientación por parte de la Salud Pública de 
Marin, los Centros para el Control y Prevención de Enfermedades y el 
Departamento de Salud Pública de California, una nueva Orden de Salud 
que restringe el uso de instalaciones de hospedaje a corto plazo entrará 
en vigencia desde las 11:59 p.m. el 9 de abril de 2020 hasta el 3 de mayo 
de 2020.  

https://coronavirus.marinhhs.org/surveillance
https://coronavirus.marinhhs.org/surveillance
https://coronavirus.marinhhs.org/surveillance
https://www.cdc.gov/
https://www.cdph.ca.gov/
https://coronavirus.marinhhs.org/file/95


 

 

PG. 2 OF 3 La Orden se basa en la evidencia del aumento de casos de COVID-19 
dentro del Condado de Marin y a lo largo del Área de la Bahía y en la 
evidencia científica y las mejores prácticas con respecto a los 
planteamientos más efectivos para desacelerar la transmisión de 
enfermedades infecciosas por lo general y específicamente el COVID-19.   

La operación tradicional de las instalaciones de hospedaje a corto plazo, 
que depende de una clientela en rotación, a menudo de las afueras del 
Condado, impide los esfuerzos por mitigar la propagación del COVID-19. 
Se define a instalaciones de hospedaje a corto plazo como alquileres 
vacacionales, alquileres a corto plazo, multipropiedades, hoteles, moteles, 
posadas, y otras instalaciones de hospedaje alquiladas por 30 días o 
menos. 
 
Resolución de estacionamiento para ayudar a reducir los viajes 
recreacionales no esenciales 
El 9 de abril de 2020, el Director de Servicios de Emergencia firmó una 
resolución de emergencia de estacionamiento para ayudar a reducir los 
viajes no esenciales a parques y a áreas de espacios abiertos en el 
Condado de Marin. La resolución, que aplica a áreas no incorporadas del 
Condado de Marin, designa zonas de no estacionamiento alrededor de 
múltiples áreas dentro de nuestra jurisdicción. Específicamente, áreas 
donde se puede acceder a parques y espacios abiertos. 

La Oficina del Alguacil del Condado de Marin hará cumplir la orden de 
viajes motorizados no esenciales a parques y espacios abiertos a lo largo 
de las áreas no incorporadas del Condado de Marin con las nuevas 
restricciones de estacionamiento.  

Por desgracia, Marin continúa observando un gran número de visitantes 
que viajan hacia dicho Condado por razones no esenciales. Más 
específicamente, una multitud de visitantes que no practican el 
distanciamiento social y aglomeran nuestros senderos, parques y 
vecindarios, lo que pone en riesgo la salud y la seguridad de nuestro 
condado. 

Hace una semana, la Oficina del Alguacil del Condado de Marin comenzó a 
emitir citaciones de advertencia informándoles a los viajeros motorizados 
que estaban en violación de la Orden de Refugio al conducir con fines 
recreacionales. Desde ese tiempo, han emitido miles de citaciones de 
advertencia a vehículos estacionados en violación de la orden de refugio 
en lugar. El conducir hacia parques y espacios abiertos de Marin se 
considera viaje no esencial como lo describen las Ordenes de Refugio y 
Parques. 

Estacionar dentro de estas áreas, las cuales estarán claramente 
identificadas con señales, será una violación del Código 15.36.060 del 
Condado de Marin. La multa asociada con este código es de cien (100) 
dólares. 
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de la Oficina del Alguacil del Condado de Marin estarán haciendo cumplir 
este Código de dicho Condado. Todos los residentes y visitantes deberán 
permanecer cerca de sus casas y usar medios no motorizados para 
acceder a nuestros parques y espacios abiertos.  

Información actualizada por video de su Funcionario de Salud 
Pública 
La Dra. Lisa Santora provee una información actualizada sobre las 
actividades del COVID-19 en el Condado de Marin y desvía el enfoque 
para asegurarse de que estemos cuidando también a nuestras mascotas y 
resalta al Marin Humane y al excelente trabajo que están haciendo en 
respuesta al COVID-19.  

 

(Haga clic en la imagen o véalo en YouTube) 

Dónde obtener la información más reciente: 
Visite la página web oficial del Condado de Marin sobre el Coronavirus 
(MarinHHS.org/coronavirus) para revisar las respuestas a la preguntas 
frecuentes, acceder a la orientación a grupos especiales y suscribirse para 
información actualizada por email. Para ver las actualizaciones pasadas 
concernientes a la actividad del COVID-19 en el Condado de Marin, haga 
clic en el tabulador de recursos de la página web del Coronavirus.  
 
¿Tiene preguntas? Los individuos pueden contactar a la Salud y Servicios 
Humanos de Marin con preguntas no médicas sobre el coronavirus 
llamando al (415) 473-7191 (Lunes – Viernes, 9:30am a 12-mediodía y 
1pm a 5pm).   
 
 

https://www.marinhumane.org/
https://youtu.be/s51MjXr3xoA
https://marinhhs.org/coronavirus
https://coronavirus.marinhhs.org/subscribe
https://coronavirus.marinhhs.org/subscribe
https://coronavirus.marinhhs.org/
https://youtu.be/s51MjXr3xoA

	Condado de Marin COVID-19 información actualizada: 9 de abril de 2020
	Actividad del COVID-19 en Marin:
	Orden de la Salud Pública restringiendo el uso de hospedaje a corto plazo
	Resolución de estacionamiento para ayudar a reducir los viajes recreacionales no esenciales
	Información actualizada por video de su Funcionario de Salud Pública
	Dónde obtener la información más reciente:


